
Jueves 7 mayo 1992

9965

MINISTERIO
"tE EDUCACION y CIENCIA

.
.J

15567

9966

9967 CORRECCION de. errores de la Resolución de 6 de febrero
de 1992, del Centro Espaliol de Metrologla, por la que se
concede la aprobacíóll de modelo de la balanza electrónica
de mostrador, modelo E-lO. en las versiones de 4 y 7
kilogramos, fabricada por la firma «Exa, Sociedad Anó
"ima», Pare d'Acth'ités Remota. Voiee Romaine, RoUle de,
Pessac 33170. Gradingnan (Francia), y presentado por
«Epel Industrial. Sociedad Anónima», con domicilio en
cal/e Albasanz. 6. 28037 Madrid. con Registro de Control
Metrol6gico número 0101.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en 'el «Boletín Oficial del Estado»
número 63, de fecha 13 de marzo de 1992, página 8640~ se transcribe
n continuación la oponuna rectificadón:

En el segundo párrafo, apartado primero, línea quince, columna
scg¡.mda,_donde dice: «2.!JOO», debe decir: «1.400».

Tres Cantos.. 30 de marzo de 1992.-EI Presidente del Centro Español
dc Mctrologia, Antonio Llardén Carratahi.
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Otrns 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a ·Ia Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional. .

Art.5.0 Por la FábricA Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas, planchas.
ctc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a j~icio

de la fábrica que alguno de tos elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interes
histórico o didáctico. Podrá ser destinado, convenientemente inutil¡~

zado, a dotar el Museo de la Fabrica, el Museo Postal o cualquier otro
Musco de interes en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta. tanto de la inutilización como de los elementos -que en
calidad de depósito se in legraran en'alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de abril de 1992.-La Secretaria general de Comunicacio

nes, Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique .Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telegrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre. -

ORDEN de 7 de abril de 1991 por la que se mod~hcan
Centros ptihlicos de Educación General Basica. p¡W'SCO
IGI!Edueación/l~rantdy Educación Especial en las prm'in
cias de AlbaCt!te. Badajoz. ,Baleares, Burgos, Ciudad Real.
Cuenca. León, Madrid. Murcia, Salamanca. Cantahria,
Scgvria. Saria, Teruel. Valladolid y Zaragoza.

Vistos los expedientes y las l;orrespondientes propuestas e informes
de las Direcciones Provinciales del Departamento y teniendo en cuenta
que en todos los documentos se justifica la necesidad de las variaciones

CORRECCION de erratas de la Resolución de- 27 de'enero
de 1992. de 'la .Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura. por la que se acuerda la inscripción del
Laboratorio «Cotas Internacional. Sociedad Anónima».
sito en Jorge.Juan, 118, Madrid, en t'1 Registro General de
Laboratorios de Ensa)'os Acreditados para el Control de
Calidad de la Edificación y la publicación de dicha
inscripción.

Advertida errata en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «BolcHn Oficiatdel Estado» número 49, de 26 de febrero de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6648, wg~nda eolump.a, tinea 23 del texto de la
Resoludón, donde dice: «03052HA91», debe decir: «03054HA91»,
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RESOLUClON de 27 de abril de 1992. conjunta de la
S«retaría General de Comunicaciones y de la Subsecreta
ría de Economla JI Haciellda, sobre emisión y puesta en
circulación de la serie de sellos de Correos denomi
nada «Europa CEPT /991». V Centenario. Principddo de
Andorra. _. ,

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, Uno. 2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y
artículo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y
Telégrafos, aprobados por'Real Decreto 1I66/1991, de 13 de diciembre,
la SCcretaría General de Comunicaciones y el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda diclan la presente Resolución sobre emisión y puesta en
cin;ulación dc la serie de seUos de Correos «Europa CEPT 1992». V
Centenario. Principado< de Andorra. -

En su virtud hemos resucito:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda -y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de correos con la
denominación «Europa CEPT 1992». V Centenario. Principado 'de
Andorra, ,;

Art. 2.° El Principado de Andorra dedica este año su emisión de la
serie «Europa», C0l110 el resto de los paises integrantes de la CEPT, a la'
conmemoración del Quinto Centenario del Descubrimiento. Consta de
dos valores y en ellos se reproducen los motivos siguientes:

Valor de 27 pesetas.-Rep'i'esenta una imagen de la nao «Santa
María» durante su viaje, tomada de la publicación «La "Santa María".
··La Pinta" y "La Niña"», editada por la «Sociedad Estatal Quinto
Centenario». ,

Valor de 45 pesetas.-Muestra un grabado sobre Fernando el Cató-
lico, con la inscripción «Fernandus. Rex. Hispaniae», incluido en la
l~ición de Basilca, de 1494, de la cata que Colón envió a los Reyes
Católicos 'anunciando su llegada a l3s Indias.

Caracteristicas técnicas: > "

"1 Valor facial: 27 y 45 pesetas. .
Procedimiento de im'presión: Huecograbado policolor, en papel

estucado engomado fosforescente.
Tamaño de los sellos; 28,8 x 40.9 milímetros (vertical) y 40,9 x 28,8

milimetros (horizontal). -
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 650.000 para cada Uno de los valores, en pliegos de 24

c:fcrtos.
Art. 3.° La venta ypuesta en circulación de estos efectos se iniciará

el 8 de mayo de 1992.
La venta cesará el 30 de noViembre de 1994~ pasada dicha fecha

serán retiradas de la venta las existencias que obren en poder de los
Servicios Postales en el Principado de Andorra y, juntamente con las
que pudieran existir en Ips ahnaeenes de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, serán. destruidas. con las debidas garantías de seguridad que
se establezcan, lcvantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante 10 cual, mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de
franqueo.

Art. 4.° De C5ta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 12.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a oblig¡.ciones denva~

- dos de la Unión Postal Universal como a los intercambios con otras
~~~linistr"!-cioncs Pos,talcs. cuan~o las circunstancias lo aconsejen o a
JUICIO de dicho Organtsmo se estime conveniente. asi como a realizar la
adecuada. propaganda del sello espanol.

La ·retlrada de estos efcctos por el Organismo autónomo Correos y
Tclc-grafos$C verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada debidamente. ,

- Fabricado por:: -«Criptoo Telemática, Sociedad Anó'nima», en
España, -

Marca: «Cripton».
Modelo: CT-100-5.

por el cumplimiento de la normativa sigu'iente:

DisJ?Osició~ transitoria del Real Decreto 720/1991, de 22 de abril
«(Boletm OfiCial del EstadO}) de 8 de mayo).

Con la inscripción [~] 97920056 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
.l:ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bo~tin Oficial del Estado»- número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general Javier Nadal
Ariño.
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